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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2009, de la Di-
rección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
anuncia la publicación de las subvenciones concedidas 
en el marco del programa operativo que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
ejercicio de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación de la relación de subvenciones 
concedidas en el marco del Programa Operativo núm. CCI 
2007 ES 14 FPO 001 «Intervención Comunitaria del Fondo 
Europeo de Pesca de España para el período de programación 
2007-2013» financiadas con cargo al Fondo Europeo de Pesca 
(FEP), en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 
de marzo de 2009. Dicha relación está disponible, en la página 
web de la Consejería de Agricultura y Pesca: http://www.cap.
junta-andalucia.es y podrá ser consultada además en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 29 de julio de 2009.- La Directora General, Margarita 
Pérez Martín. 

 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2009, de la Di-
rección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
anuncia la publicación de las subvenciones concedidas 
en el marco del programa operativo que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983 de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
ejercicio de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación de la relación de subvenciones 
concedidas en el marco del Programa Operativo núm. CCI 
2007 ES 14 FPO 001 «Intervención Comunitaria del Fondo 
Europeo de Pesca de España para el período de programación 
2007-2013» financiadas con cargo al Fondo Europeo de Pesca 
(FEP), en el período comprendido entre el 1 de abril y el 30 
de junio de 2009. Dicha relación está disponible, en la página 
web de la Consejería de Agricultura y Pesca: http://www.cap.
junta-andalucia.es y podrá ser consultada además en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 29 de julio de 2009.- La Directora General, Margarita 
Pérez Martín. 

 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2009, de la Pre-
sidencia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, por 
la que se acuerda iniciar actuaciones y convocar a le-
vantamiento de actas previas de ocupación de terrenos 
necesarios para la ejecución de las obras que se citan.

En virtud del Real Decreto 1242/1985, de 17 de julio, se 
declara de Interés Nacional la transformación de la Zona Rega-
ble del Chanza (Huelva).

Mediante Real Decreto 876/1987, de 27 de mayo, se 
aprueba la Segunda Parte del Plan General de Transformación 

de la Zona Regable del Chanza, que comprendía las actuacio-
nes a realizar en la Subzona Oeste, Sectores Ocho a Dieciocho 
de la citada Zona Regable.

Por Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y 
de la Secretaría del Gobierno de 5 de febrero de 1988, y Or-
den de las Consejerías de Obras Públicas y Transportes y de 
Agricultura y Pesca de 5 de febrero de 1988, se aprueba la Se-
gunda Parte del Plan Coordinado de Obras de la Zona Regable 
del Chanza, constando en el mismo, entre otras actuaciones, 
la ejecución de las obras de «Red de Caminos del Sector 18», 
cuyo Proyecto se aprobó por la Subsecretaría del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación con fecha 13 de abril de 
2007. Las citadas obras fueron declaradas de Interés General.

Conforme a lo dispuesto en el art. 113.1 del Decreto 
118/1973, de 12 de enero, por el que se aprueba el Texto de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, la declaración por el 
gobierno del interés nacional de la transformación de la Zona, 
unida a la publicación del Decreto, aprobando el Plan de Trans-
formación o Proyecto de Obras correspondiente, lleva implícita 
la de utilidad pública, e implica, asimismo, la necesidad de 
ocupar los bienes y derechos cuya expropiación forzosa fuera 
necesaria para la ejecución de las obras y la efectiva transfor-
mación de la zona, llevándose a cabo la ocupación sin nece-
sidad de que especialmente se declare la urgencia, conforme 
a las normas señaladas para las consecuencias segunda y si-
guientes del art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, entendiéndose las actuaciones a 
realizar con las personas a que se refieren los artículos 3 y 4 
de la citada Ley.

Esta Presidencia, de conformidad con la legislación vi-
gente en la materia, y en virtud de las atribuciones que tiene 
conferidas por la Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma 
Agraria, por el Real Decreto 1129/1984, de 4 de abril, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
reforma y desarrollo agrario, en relación con el artículo cuarto 
del Decreto 78/1986, de 30 de abril, por el que se asignan a 
los diferentes Órganos y Organismos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma las competencias que se contienen 
en el artículo 18.1.4 del Estatuto de Autonomía y por el De-
creto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca,

HA RESUELTO

Primero. Iniciar las actuaciones administrativas necesa-
rias para proceder a la expropiación de los terrenos afectados 
por las obras de Acondicionamiento de la Red de Caminos del 
Sector 18 de la Zona Regable del Chanza (Huelva), que se ci-
tan en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Convocar a los propietarios y demás titulares 
de derechos reales e intereses económicos directos, así como 
a los arrendatarios, de las fincas afectadas en el expediente 
expropiatorio, que en el Anexo se relacionan, para proceder al 
levantamiento de las actas previas de ocupación en el Ayunta-
miento de Ayamonte el día 22 de septiembre de 2009, a las 
horas que en el Anexo se indican, con el fin de desplazarse 
posteriormente a la finca objeto de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados perso-
nalmente, aportando la documentación acreditativa de la titu-
laridad y el último recibo de la contribución, pudiendo asistir 
acompañados, a su cargo, de sus Peritos y un Notario.

Tercero. Publicar la relación de interesados, así como los 
bienes y derechos que resulten afectados por la expropiación, 
con indicación de la fecha y hora en que habrán de compare-
cer en el Ayuntamiento de Ayamonte, en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Huelva, tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ayamonte, y, 



Sevilla, 11 de septiembre 2009 BOJA núm. 179 Página núm. 49

si los hubiere, en un periódico de la localidad y en dos diarios 
de la capital de la provincia, notificándose a los interesados en 
la forma preceptuada en el art. 52.2.º de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Cuarto. Designar a la Ingeniera Agrónoma doña María 
Llanes Borrero y a la Ingeniera Agrícola doña Inés Páez Pinto 
como representante y Perito de la Administración, respectiva-
mente, constituyéndose como interlocutoras válidas a todos 
los efectos en la relación con los titulares de derechos afecta-
dos por la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la notificación o publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en el art. 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 3 de agosto de 2009.- La Presidenta, M.ª Isabel 
Salinas García. 

A N E X O

Finca N.º
Datos Catastrales

TITULAR Superficie a Expropiar (m2)
Convocatoria

Poligono Parcela Día Hora
1 15 211 Mercedes Feria Obando 191 22/09 10,00

2 15 130 Obras y Desmontes Andaluces S.L. 586 22/09 10,00

 ANUNCIO de 2 de septiembre de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifican los ac-
tos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 2 de septiembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1. Denominación social y CIF: Comercial Cárnicas Archi-
dona, S.L. B-29573425.

Procedimiento/núm. de Expte.: S.A.GR/0426/08 (N.REF. 
RCM-DS-3567/09).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
19 de mayo de 2009, de la Directora General de la Producción 
Agrícola y Ganadera.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en Complejo Administrativo Almanja-
yar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta (Granada).

2. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Daniel Barjod Weners-
trom, X-3749434-C.

Procedimiento/núm. de Expte.: P.M. GR/0506/08 (N.REF. 
SIPA/MFM/699/09).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 22 
de mayo de 2009, de la Directora General de Pesca y Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en Complejo Administrativo Almanja-
yar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta (Granada).

3. Denominación social y CIF: García Infantes, S.L.
B-18224972.

Procedimiento/núm. de Expte.: C.A.GR/0515/08 (N.REF. 
RCM-DS-2847/09).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
27 de mayo de 2009, de la Directora General de la Producción 
Agrícola y Ganadera.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en Complejo Administrativo Almanja-
yar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta (Granada).

4. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Jaime Elich Jorge, 
25907131-T.

Procedimiento/núm. de Expte.: S.A.GR/0419/08 (N.REF. 
RCM-DS-3616/09).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
19 de mayo de 2009, de la Directora General de la Producción 
Agrícola y Ganadera.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en Complejo Administrativo Almanja-
yar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta (Granada).

5. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juan Antonio Martínez 
Díaz, 44221010-Z.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca y marisqueo núm. HU/0128/08-P.


